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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 
ECUATORIANA DE ALIMENTOS S.A. 

Se comunica al público que la compañía ECUATORIANA DE ALIMENTOS $.A., aumentó su capital suscrito por 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y reformó su estatuto por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 2 de agosto de 2013, Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC-1-DJC-G-13- 3 0 0 7 4 6 8 
el » 

pon 
16D 

El capital suscrito actual es SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VENTIUN DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, está dividido en SEISCIENTAS CUARENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTAS VENTIUN acciones UN DOLAR cada una de ellas. 

La reforma del estatuto social se refiere a lo siguiente: “ARTICULO QUINTO: El Capital social de ta compañía es de 

SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VENTIUN 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido y representado por seiscientas cuarenta y cuatro mil seiscientas veintiún acciones 
rdinaras y nominativas del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (...)" 
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